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MUNICIPALIOAO DE CONCÓN

OIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DEPARTAMENTO OE EDIFICACIÓN

RESOLUCTÓN No62/2026

INFORMA LISTADO DE PERMISOS Y
AUTORIZACIONES OTORGADOS
OURANTE EL MES DE FEBRERO, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO II6 BIS C OE LA LEY
GENERAL OE URBANISMO Y
CONSTRUCCIONES.

coNcÓN, 05 de marzo 2026

VISTO:
a) Lo establecido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), modif¡cada a través de

la Ley N.21.7'18, sobre la agil¡zación de permisos de construcc¡ón, que sust¡tuyo el artículo 116 B¡s

C; la Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, particularmenle lo referido en los articulos

5'y 7';
b) La Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, particularmente en su at1ículo 24.

RESUELVO:

1. INFORMAR el listado de perm¡sos y autor¡zaciones otorgados por esta Dirección de Obras

Municipales durante el mes de febrero de 2026, el cual se encuentra detallado en el anexo de

presente Resolución.

2. ENVIAR la presente Resolución, .iunto con la cop¡a electrónica de los permisos y autorizaciones

correspondientes, al encargado de Transparencia Activa Municipal, para que proceda con las

publicaciones correspond¡ente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 116 bis C de la Ley General

de Urbanismo y Construcciones y artículo 7 de la Ley N'20.285, sobre acceso a la ¡nformación

pública
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CONSIDERNDO:
1. El articulol 16 bis C de la LGUC - modificado por la Ley N' 21.718, sobre agilización de permisos

de conslrucc¡ón - que dispone que "La municipalidad deberá publicar en su sitio web, a más tardar

et quinto día hábil de cada mes, una resolución de la DirecciÓn de Obras Municipales que contenga

et listado de todos /os permisos y autorizaciones que hubiesen sido otorgados durante el mes

anterior, junto con una copia de aquellos. En dicha pubticación se deiara constancia de la fecha en

que se realiza y, a contar de esta, /os permlsos y autor¡zaciones se presum¡rán de derecho

conocidos, para efectos de lo dispuesto en el añículo 118 bis'

2. Las ¡nstrucciones impartidas por et conse.io para la Transparencia, mediante oficio 11829 de fecha

16.05.2025, que establece el mecanismo de publicación en el s¡tio Transparenc¡a Activa, respecto a

la implementación del Artículo 116 Bis C de la LGUC y en concordanc¡a con la Ley N' 20.285 sobre

acceso a la información Pública.

ARRiJCA/jca
D¡stribuc¡ón

. Secretaria Mun¡cipal.

. Encargado de Transparencia Acliva.

. SEREMI Viv¡enda (ramorates@minvu.cl)

. Arch¡vo DOM
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